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88 C^BBaM
Soleares v Uyes obligarán en la PeainenJa, isias
*® sa ^^^®> ^ los veinte días de an. promnlgación, 

;? '’^^Wn3ie86 otra cosa. Se entiende hecha la
* 1« O^ía 8/*^“ “ ’" ‘w™'* 1* inaetción de U ley 

*®taLlimi-T,ít“ 'Soorancia de lae leyes, no excusa de en 

i^ «yes no tendrán eíaow retroactivo, si no 
Q R ®“^"**®- ÍO<5áV» «wí v*íe«¿«)

*S 8 de ÂÏ1W®. ^í;^ Í” ^“"° «" ^8æ y 1* Seal orden 
PoraoiocftB «^ J® ^^’ ^.®Po=“OH »« so otorgue por las oor- 
^ sactkn,n ®’ municipales ningho documento
^0 haber „«^ S“^ ^ rematantes presenten los recibos 
“loa de snlvS**’®®?’’?.^"®®^ ‘1® inserción de loa anun- 
__ estas en la Q-aeeta de Madrid y Bolkus Oficial.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓBDOss Peseta^ PoEXA DB CóanoBA Peieia».
Un mes.............................. 3
Trimestre.. . . , . 8 36
Seis meses...........................16 W)
Un año33

Un mee.........................1
Trimestre..........................1126
Seis meses.......................... 22 60
ÜnaQo46

/remero sweUe, 58 ehitúnat de petría. 
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sras. Alcaides 
y Seoretilos reciban este “BOLETIN^ dispondrán que ee fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publica 
en los Boleitne» OfidaieB se han do remitir al Jefe politics 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Sooretarics cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, da conservar los números de esta Baletin- 
coloooionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oaree al final de cada año.

Advbbtxncia. Conforme con la condición 4," del plie, 
go que ha servido de base para ta subasta, no se ineertari 
ningún anuncio que sea á im. tan cía da porte sin que abo
nen los interesados el importe do su publicación, à rsaón 
do 35 céntimos por linea o parte de ello, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

ffísiiatia del Ceiisejo de Binlstfos

(facete del 6 do Octubre)

^3. MM. el Rey y la Rema Re
vente (Q, p Q") y ^^g^J,^^ JJggl 

colilla continúan en San Sebas-

’ novedad en su impor- 
‘**>««l»d.

COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

de, en el salón de sesionas da esta Co- ; 
misión provincial, bajo la presidencia j 
dal señor Gobernador civil de la pro j 
vincis ó de la persona en quien delegue 1 
y con la asistencia del señor Diputado 
provincial que is Corporación designe, I

Lo que se publics en este periódico f 
oficial, á virtud de lo acordado por di- i 
cha Comisión provincial, para cenooi- j 
miento de cuantos quieran ioteresarsa 
an el servicio y á 1oa demás fines lega- j 
les qn« correspondan. j

Córdoba 30 de Septiembre de 1896, l 
—El Vicepresidente, Antonio Maris de * 
Escamilla. ;

Circular número 2SSS 
^CEPKESIDENCIA.-BENEFICEN0IA.

g ANUNCIO

^íoclos ^® drogas y otros ar- 
®®“ destino á las 

dos v P^z” ^® ’®'’ ®®"PÍ‘»1« de Aga- 
^ í brónioos de esta ospitsl.

^ ^°^° ^'^^ falta de lioitadores la 
^'’®taoM^ ^'^^^^*^ ’atentada pars la oon- 
^*^^08 aru ®'^‘“^«istro de drogas y 
^ las F ^^'^ • “edicinales con destino 
^eudos^TnT^ ‘^®?®’ Hospitales de 
’■anta } de esta capital, du- 
^^96 ^^'^ económico de 
®*i Vi ’ . ^*^oi'8ión provincial de 
'''e¡n(Q°^**f^®^’^®*^°l®í ea sesión del día 
®8dej, .^ ®^^0 del corriente,soerdó pro- 
''^jeto^ ®®S^ada subasta con el mismo 
^'‘®go d*^* '^ “'“teriur y bajo el mismo 
^^ el ,* ®°®d¡üiones que se publicó 
^®^ Bor»
'¡°^fe9n L^-^ Os^otAL de la provincia, 
®®tuaj ^'^ ‘®úte el día diez y siete del 
^®8oo’\^’*^ °^^^ ®^ ®* expedients y 
^^‘’hairt ° ^’’P®®*’"^®®» 4 dispoeioión 
^°® día ^^ loieran examinari o durante 

®l a\^ ^oras hábiles de oficina.
^*®U t °' ^^’^ oonsiguieate, de la su- 
^®®teri^*"^^^ ^^®°*'° °^ día décimo hábil

, -------1“'' “= puu..x.v. por E. con Dehesa de los Molinos; por
AvJ!í^'ÍJ^®®®’*'“^® veinte y uno 3. con tierras de Ildefonso Gavilán, y

^'’^'^rior ^“^^^^oto al día décimo hábil de zanja, de un metro y setenta centí- 
^^^úoio^ *^ *^® '“ publiosoión de este metros de larga por cuarenta de ancha, 
^f*^^‘UQ¡a^ ^^ SoLBTiN Oficial de la sita en la Umbría de los Altos, cuyo 

*8(ú las dos en punto da la tar- ' punto sirvió para la mina osducada

JEFATURA DE MINAS
Núm.2Í03

Número del expediente 3642
Minas

Don Tomás Merino y Barrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 

í Córdoba.
I' Hago saber: que por don Pablo Nin- 
‘ nís, vecino de Córdoba, se ha presenta- 
/ do en el Gobierno civil da esta provin 

ora una instancia, fecha 28 de Agosto 
de 1896, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada “Esperanza,,, de mineral antí- 

; mouio, sita en el término de Espiel y 
i parage conooido por Dehesa de loe 

Molinos; linda por N. con tierras de 
Antonio Jurado y arroyo de los Altos;

por 0. con tierras de Praaoieoo Baiz; 
. cuyo registro le ha sido admitido por 

deoreto del seRor Gobersadordedde 
Septiembre aotoal,salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente deeignaoión: Se ten
drá por ponto da partida el extremo 
Sor de uns pequeña calicata en forma

‘'Esperanzan, número 3518; á partir ai 
Oeste se medirán cien metros y se pon
drá la 1.* estaca; á los tresoientos, di- 
reución Norte, se pondrá la 2.*; á los 
doscientos, dirección Este, la 3.‘; á loa 
quinientos, dirección Sur, la 4.*¡ á los 
doscientos, díteociún Oeste, la 6,*, y á 
loe doscientos, direoció Norte, se en
contrará la 1,*, quedando así cerrado 
el perímetro de las doce perteuenoias 
eoHoitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con
forme al ait. 24 de la ley, io» que se 
orean con derecho pata ello.

Córdoba 5 de Septiembre da 1896.
—El ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
HOBNACHÜELOS

Número 2836
Don José Herrera y Ariza, Alcalde constitu

cional do esta villa.
Hago saber: que eocontrándose va

cante la plaza de Agente ejecutivo mu
nicipal de esta población, se publica 
por el presente para que los aepírautea 
á ella ptedac solicitaría en el plazo de 
quince días, contados desde la inserción 
del presente anunoio en el Bolstm 
OfKiiAL de la provincia.

Hornachuelos 30 de Septiembre de 
1896.—José Herrera.

Núm. 2836

Hago saber: que hallándose sin pro
veer ai cargo de Becaudador de los re
partimientos de consumos y arbitrios 
extraordinarios, formados en esta loca
lidad para el actual año económico, se 
anuncia al público para que los que de
seen obtenerlo, con arreglo al pliego de 
oondioiones que se eucaentra de mani

1

i

fiesto on la Secretaría de este Mantoi- 
pío, pnedau presentar 
en el plexo de quince 
desde el de la feube,

Homaohnelos 30 de 
1896,—José Herrera,

sus solicitudes 
días, contados

Septiembre de

j LA CARLOTA
i Núm. 2831

, Don José Jiménez Alcaide, Agente ejecutivo 
' por este Ay un ta mi eut o para el cobro de loa 

deecubiertae del Pósito de labradores de 
esta villa.
Hago saber: que en virtud de provi. 

dencia dictada con fecha 17 de los CO' 
trientes,ea el expediente ojeoativo que 
se sigue contra loa herederos del deu
dor de esto Pósito, don Juan Bautista 
Martín Blanco, se saca á pública subas
ta por primera vez, la finca siguiente:

Una haza de tierra labor primera ea 
el ruedo de esta villa, au cabida dos fa
negas; linda por Saliente con ctra de 
doña Josefa Valverde de Carrillo; Me
diodía con tierras da don Juan Martí
nez Aguilar; Poniente coa el camino 
que vá á la Puente Vieja, y Norte con 
tierras de don Francisco Martínez 
Aguilar,

Dicha finca, capitalizada con arreglo 
á su liquido imponible, ha sido valora
da para su venta, en la cantidad de dos 
mil y cien pesetas.

La subasta tendrá lugar el día ocho 
del próximo Octubre, y hora de once á 
doce de la mañana, en estas Casas Cou- 
aiatoriales,

Para oonooiiiiiento de los interesados 
y licitadores, se advierte:

1 ." Que la parta interesada podrá 
librar sus fincas pagando el principal, 
apremios y costas hasta el momento de 
oelebrarse el remate,quedando después 
la venta irrevocable.

2 .* Que será pastura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor fijado á la finos.

3 .’ Que el rematante no podrá exi
gir otros títulos que los que puedan
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obrar en esta Agenoia, qnedaodo en la 
obligaoión de eatisfaear en el acto el 
principali recargos y ooste* de este ex
pediente, siendo de ea cnenta el costo 
de la oorrespondients eseritura y dere
chos de inaeroiÓQ.

¿o que se anuncia al público en 
oamplimiento á Io diapaesto en el artí- 
otilo 37 de la Instroooíón.

La Carlota 22 da Septiembre de 1896. 
— José Jiménez.

BENAMEJI
Nim. 2832

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde conati- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que por ao.uerdo del 

Aya litam ianto que presido,se arriendan 
por tiempo de tres años las ñucas adju
dicadas al Pósito y al Municipio de oí 
tada villa, mediante la oportuna su
basta que ha de oelabrareo en estas Ca
sas Consistoriales al Otro día de trascu
rridos los diez de la inserción de este 
edicto en el Boletín OïioiAL de la pro
vincia, ante la comisión respectiva, cu 
yas ñucas,con sus tipos correspondien
tes, son las que siguen:

Una casa número 7 de la calle Mar
queses, de esta villa, que fué do la pro
piedad do doña María de Gracia Pla- 
eenoia Martín, su renta anual de ciento 
oincuanta pesetas 160

Una suerte de tierra olivar, con ca
bida de tres cuartas de aranzada, si
tuada en el partido del Medio ó Fon
tal Bermejo, de esta término, que fué 
de la propiedad de Joan Labrador Ve- 
lasco, 80 renta annal de doce pesetas 
cincuenta céntimos 12 60

Obra idem con cabida de una fanega 
da tierra calma, situada al partido del 
Barranco, de este término, que fué de 
la propiedad de José Sánchez Navarro, 
flU renta anual de treinta pesetas 30

Otra idem de ana fanega seis cele
mines de tierra calma y alameda al 
partido Cuesta, de este término, que 
fué da la propiedad del mismo José 
Sánchez Navarro, su renta anual de 
sesensa pesetas 60

Otra idem idem situada al partido 
Saliusro ó Navazas, de indicado térmi
no, con cabida de una fanega, que fué 
da la propiedad da Teresa Carbonell 
Gómez, au renta annual de sesenta 
pesetas 60

Coya subasta ae verificará por pojas 
á la llana, de doce á una de la tarde, en 
el local iudioadoj advirtiéndosa que no 
será postara ad misible la que so cubra 
el tipo de tasación, y que es requisito 
indispensable para tomar parte en la 
subasta presentar carta de pago que 
acredito haber ingresado en la Deposi
taría municipal el 6 por 100 de les can
tidades que sirvan de tipo.

El pliego de condiciones con los ex
pedientes de su razón se eucuentran de 
manifiesto ea la Secretaría de aete 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para oo- 
nocimianta de las personas que deseen 
tornar parte en la licitación.

Benamejí 26 de Septiembre de 1896. 
—Antonio Martín Lindes.

Esisadisbioa
Núm. 2800

Saaid, açi 1 frenda se siguen antoa ejecutivos

Fallecimientos ocurridos el día 2S de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ' ENFERMEDADES

San Pedro Varón Soltero 18 meses Bronquitis
Santiago Hembra Viuda 60 años Congestión
Santa Marina Idem Soltera 3 Catarro intestinal
Catedral Varón Soltero 22 Lesión del corazón
San Miguel Idem Idem 96 Muerte natural
Catedral Hembra Viuda 70 Disentería
Idem Varón Viudo 54 Fiebre
Idem Idem Casado 80 Idem

DIA 29 DE SEPTIEMBRE

Saa Migutí Varón Soltero 4 años Difteria
Catedral Hembra Viuda 66 Pleuroneumonla

DIA 30 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina Hembra Soltera 30 meses Fiebre eruptiva
San Pedro Idem Idem 6 Catarro intestinal
Santiago Varón Soltero 20 Gastroenteritis
Santa Marina Idem Idem 8 años Idem
San Lorenzo Hembra Soltera 9 mes es ¡Enteriti a catarral

DIA l." DE OCTUBRE

San Pedro Varón Soltero 2 años Gastroenteritis
Santiago Idem Idem Idem Catarro intestinal
San Pedro Idem Idem 75 diaa Fiebre palúdica
San Lorenzo Idem Viudo 63 años Gastroenteritis
Santiago Idem Casado 53 Neomonta
San Juan Hembra Casada 27 Tuberculosis
San Miguel Varón Soltero 3 meses Enteritis
San Nicolás ídem Idem 16 Raquitismo

Córdoba l.“ da Outabre da 1896 .—El Secretario, Manuel Varo. — V.’ B.°
EI Alcalde, E. Alvarez.

PRIEGO
Núin.28S8

Don Félix Pérez y Luque, Alcalde aceidantal 
de esta ciudad.
Hago saber: que terminado por la 

Junta repartidora deconsumos el repar
to del cupo de este Municipio, corres
pondiente al actual año ecocómioc, con 
inclusión del aumento por sal, á tenor 
de la ley de preaupuestos de 30 de 
Agosto último, queda de mantfioato, 
por término de ocho días, en la Secre
taría Capitular, para reclamaciones.

En su virtud, los interesados en el 
reparto podrán presentarse à examinar 
la de-rama, así como las bases que han 
servido pera haoerle, desde el lunes 3 
del inmediato Octobre en adelantey ha
cer sus reoiamaoiones por escrito, asi 
como podrán hacerlae verbales, cuando 
fijado el plazo la Junta se retina para 
fallarías.

Lo que he dispuesto se anuncie y fija 
en el BoLHiiN OviciAL y sitios de eos- 
tambre para conocimiento da todos.

Friego 30 de Septiembre de 1893.— 
Félix Pérez-

LA CARLOTA
Núm. 2834

Don Antonio Mariana Guerrero Aguilar, Al
calde conatitucional de esta aillo.
Hago saber: qne habiéndosa ordena

do por la Administraoión de Hacienda 
de la proviaoia un reparto adicional 
por el aumento que ha tenido el dere- 
ebo del impuesto sobre la sal, según la 
ley de los naevos Presapnestos del Es
tado, se pone en ooaootmiento de los 
oontribayentos que dicho reparto se 
halla terminado y expuesto en la Se
cretaría de esta Ayuctamiento, por tér
mino de ocho días,para qne puedan du
rante dicho plazo aducir las reclama
ciones que ea creyeren pertiuentos.

La Carlota 2 de Octubre de 1896,— 
á. Mariano Guerrero.—P. S. M., El 
Secretario, Juan A. Serrano.

JUZGADOS

áias-
tanoia dei Proonrador don Antonio 
pez de los Santos, en nombre de 00 
José Espejo Ortíz, contra Andrés Pno 
to Cerezo, hoy su heredera Matine t 
Prieto Ocenoa, sobre cobro de qainien 
tas pesetas, en enyos autos se hs ocor 
dado sacar á pública subasta, eu ven • 
y por término de veinte días, 1^ **
siguiente:

Una casa marcada con el número on 
ce moderno y seis antiguo de la o® 
Lobarode esta población, quo l*“*^“ P°'' 
la derecha entrando con otra o*8a ’ 
número da Ignacio Zafra, antes de • 
yetano Carrera; por la izquierda °‘’° ^ 
número nueve de Florencio Luqnei * 
tes da Josó Carmona, y por la ®®P® 
con molino do loa herederos de^ 
Diego Repiso; tiene en fachada 
do a Poniente y á corralón de '^°'*c jg 
berto Ortega, ocupando una sopar 
da veinte y cuatro metros ®“®*^\**^^*jj 
ha sido juatipreciada en la oantída ^^ 
mil quinientas treinta y dos pes^*^*^® * 
tenta y cinco céntimos. .

Para cuyo acto se ha señalado e 
veinte y ocho de Octubre P“'^’^^f 
las diez da su mañana, qne tendrá lo» 
en la Audiencia de este juzgado) * 

! calla Puerta de Aguilar, edifioio
Ayuntamiento.

ADVERTENCIAS
1.“ Que no se admitirán P^^^^^^^j 

qne no cubran las dos terceras p®^ 
del aprecio', tipo da la subassa.

2,* Qué para hacer propúeí d^O 
queooneignar Una cantidad igoal^ ^^ 
do menos a! diez por ciento de ®^^^

3.“ Que aunque uo se han P’ í^ 
tado los titulos dé' própiedad dó *”^j^j 
finca, hay datos sufioieotes en 109 a ^ 
para el otorgamiento de la ®®’’'*’ jg3 

Ide venta, sneontrándose dichos a
y la cortíficación de grevamenea * ^^^^ 
nifiesto en la Esertbanía del actua 
sita calle Corredera, casa sin númof® 

i Y para n-otonsdad del público "^
jft el presente y otros de iguai ^^ 

Montilla treinta de ^^^^'^^^n^gi 
mil ochocientos noventa y sais."^ ^^¡^ 
Medina García.— El actuario, ^g**

! Maldonado.

Sección de anunci*’^

MONTILLA
Núm. 2630

Don Diego Medica y García, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber:que en este referido Juz

gado y por ante el ííebribauo que re-

Se hallan de veí 
ta en la imprenta <^ 
DIARIO DE COF 
DOBA, Letrados 1'

Los pedidos se ’’®_ 
miten á vuelta de 
rreo.

Í
Imprenta del DIARIO DE GÓRP^®^
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i M
edios para realizar las Corporaciones m

unicipales el im
porte de sus enoabezam

ientos 
con la H
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